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PRESENTACIÓN

Con el objetivo de lograr una mayor seguridad en los niños y niñas y sentar las bases de una cultura preventiva desde la 
más temprana edad, la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI), ha realizado una revisión de las prácticas regulares 
que se desarrollan en los jardines infantiles, definiendo situaciones que requieren ser formalizadas, es decir, quedar 
sancionadas en un documento para garantizar que se realicen del mismo modo en cualquier parte del país.

Un Protocolo de Seguridad es un documento escrito que define una serie de pasos y procedimientos que deben 
seguirse ante una situación determinada, al tiempo que señala los responsables de cada acción; todo a fin de cautelar 
al máximo la integridad física de las personas.

Para que estos protocolos cumplan con el objetivo por el que fueron creados, es necesario que los funcionarios del 
Jardín Infantil se comprometan a cumplir y difundir en las distintas actividades al interior del establecimiento, o en 
actividades relacionadas con prevención y cómo actuar frente a accidentes más frecuentes en la infancia.

En este apartado se presentan 13 Protocolos de Seguridad: algunos de ellos se refieren a situaciones cotidianas del 
jardín infantil y otros a situaciones esporádicas. Éstos han sido elaborados por profesionales de distintas áreas para dar 
una visión integral de la comprensión de las prácticas preventivas en un Jardín Infantil.

Siguiendo la lógica del presente manual, estos Protocolos de Seguridad están ordenados en una línea de tiempo, en 
el sentido de identificar primero las medidas de seguridad previas al inicio de actividades con los párvulos, siguiendo 
con el ingreso de los niños y niñas, para luego continuar con actividades pedagógicas programadas hasta llegar a la 
hora de retiro de los párvulos y cierre de la jornada. 

Esperamos que este documento sea un material de apoyo de permanente consulta por el personal docente de un 
establecimiento educativo, que pueda transmitir la formación de una conducta preventiva en los niños y niñas, sus 
familias y personas interesadas en apoyar a la infancia.

01



M
AN

UA
L 

D
E 

PR
OT

OC
OL

OS
 D

E 
SE

GU
RI

DA
D

02

El personal que trabaja en los jardines infantiles y programas de atención de la JUNJI (educadoras de párvulos, técnicas 
en educación, personal auxiliar) es responsable de operar y ejecutar la misión institucional, relacionada con el desarrollo 
educativo integral de la primera infancia, valorando y apoyando a las familias como primer agente educativo a través 
de sus distintos programas de atención.

Cada funcionario es la cara visible de la institución en el cumplimiento de sus objetivos, y debe proyectar en sus 
acciones una imagen de responsabilidad, compromiso, buen trato, y acogida entre los niños y niñas, sus familias, el 
personal y agentes de la comunidad.

De acuerdo a ello, la Directora y encargada de la Unidad Educativa debe cumplir y hacer cumplir las normas, 
procedimientos y disposiciones generales del Reglamento de Higiene y Seguridad de la JUNJI y del Estatuto 
Administrativo, para su desempeño en los jardines infantiles y programas de atención institucional.

En relación a la presentación, todos los funcionarios deben:  

Presentarse y mantener su uniforme, apariencia personal e higiene en óptimas condiciones. Las uñas deben estar 
cortas y limpias, sin barniz; el cabello corto o recogido con una traba; sin anillos, sin aros colgantes, ni gargantillas.

•	 El zapato debe ser de taco plano o bajo, de punta redonda, cómodo.
•	 Usar el uniforme institucional solamente al interior del establecimiento y en actividades de representación de la JUNJI.
•	 Mantener en todo momento una actitud de respeto y buen trato con los niños y niñas, familias y personal.

Nombrar a las funcionarias, apoderados y a niños y niñas por su nombre, y exigir que se les llame también por su 
nombre. No se debe usar calificativos, apodos, ni expresión de parentesco que no sean reales, con el propósito de que 
todos los integrantes de la comunidad educativa puedan conocerse e identificarse. El personal del Jardín Infantil no 
debe fumar en ninguno de los recintos del establecimiento.

PROTOCOLO Nº1: IMAGEN INSTITUCIONAL 
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PROTOCOLO Nº2: MEDIDAS DE SEGURIDAD PREVIAS
AL INICIO DE ACTIVIDADES CON LOS PÁRVULOS

Como medida general, antes del ingreso de los párvulos al Jardín Infantil, se debe verificar el cumplimiento de las 
condiciones de seguridad para dar una atención educativa de calidad, bienestar y protección.

Para ello, la directora o encargada del establecimiento debe organizar el acceso a éste, designando a dos funcionarias 
para hacerse cargo de su apertura, del control, el cuidado de la puerta de acceso durante la jornada. Asimismo, debe 
existir una persona responsable de la recepción de cada niño o niña en su sala.

La persona responsable de abrir las dependencias del establecimiento debe revisar el estado general del local y en 
caso de alguna situación anómala tener presente que:

•	 De existir una fuga de gas o amago de incendio, dar aviso de inmediato a Bomberos llamando al 132.
•	 De presenciar la acción de algún delito evidente (flagrante) u objeto sospechoso, u otras situaciones anómalas, 

comunicarse de inmediato con Carabineros al 133.
•	 Dar aviso a la directora del establecimiento o al superior jerárquico, una vez realizadas las llamadas a los organismos 

de emergencia.
•	 Los números de apoyo externo deben ubicarse en un lugar accesible y visible. 
•	 Las llaves del establecimiento deben estar en un lugar conocido por todo el personal del Jardín Infantil, con el 

propósito de tenerlas a mano en caso de una evacuación.

APERTURA DE LA UNIDAD EDUCATIVA
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REVISIÓN DE LAS DEPENDENCIAS DE LA UNIDAD EDUCATIVA

•	 Si el establecimiento cuenta con red de gas, verificar en cada una de las dependencias que no exista olor a gas, 
ni que algún artefacto que requiere de este combustible se encuentre encendido. De presentar inconvenientes 
durante esta revisión hay que cortar el suministro y no se deben encender ni apagar luces.

•	 Constatar que los servicios básicos estén operativos y no presenten problemas de funcionamiento tales como: 
corte de agua, corte de luz, cámara de alcantarillado rebalsada, etc. 

•	 Observar que no exista indicio de robos, rotura de puertas, ventanas o de cubierta (techumbre) que den sospecha 
de ingreso de extraños al establecimiento durante la noche. De ser así, dar aviso a la Directora o al personal 
superior jerárquico.

•	 Inspeccionar que recintos y patios se encuentren libres de objetos extraños.

•	 Ventilar salas de actividades, salas de mudas, salas de hábitos higiénicos y patios cubiertos. 

•	 De acuerdo a la temperatura ambiente y especialmente en regiones frías y lluviosas, encender las fuentes de 
calefacción de las salas de actividades, verificando que se encuentren debidamente protegidas y lejos de cortinas, 
de materiales inflamables y vías de evacuación.

•	 Si durante la madrugada o fin de semana hubiese ocurrido algún evento de la naturaleza, tales como sismos, 
temporales, inundaciones, aludes, entre otros, se deben extremar todas las medidas anteriores, previo al inicio de 
la jornada del establecimiento educativo.

•	 Una vez inspeccionado el establecimiento, informar situación y novedades a la Directora o al personal superior 
jerárquico, para la toma de decisiones respecto al inicio de la jornada.
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RESGUARDOS EN EL ACCESO AL JARDÍN INFANTIL

La persona a cargo del acceso al Jardín Infantil, además de establecer una relación de cortesía con las familias y sus 
hijos e hijas, debe estar atenta a las siguientes situaciones:

•	 Impedir el ingreso de personas ajenas al establecimiento sin autorización.

•	 Impedir el ingreso de animales y/o mascotas.

•	 Mantener un registro de visitas autorizadas, indicando su nombre, RUT, cargo, institución y actividad a realizar en 

el establecimiento.

•	 Mantener cerradas las puertas de ingreso durante toda la jornada.

•	 Difundir las medidas de seguridad con la comunidad educativa.
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El inicio de la jornada es el momento donde se genera el primer contacto entre el niño o niña, el adulto que lo lleva 
hasta el establecimiento y la educadora o técnica a cargo. Esta etapa estimula la acogida del niño, la confianza de los 
padres y disminuye la ansiedad de la separación de la familia.

La sala de actividades es el espacio donde se desarrollan las experiencias de aprendizaje, por lo tanto, debe reunir 
condiciones atractivas, funcionales y seguras que favorezcan el proceso pedagógico de los niños y niñas.  En la sala de 
actividades se desarrollan múltiples acciones: dormir, comer, cantar, bailar, conversar, etc., por ello, el énfasis es que se 
desarrollen en un ambiente seguro, libre de riesgos.

PROTOCOLO Nº3: RECEPCIÓN DE LOS NIÑOS Y NIÑAS

PREVIO AL INGRESO DE NIÑOS Y NIÑAS  A LA SALA DE 
ACTIVIDADES, EL PERSONAL A CARGO DEBE:

•	 Acomodar el mobiliario de manera que al caminar, los niños no se tropiecen con ellos. 

•	 Sacar la llave a la puerta que sirve como vía de escape, fijándola con una aldaba al muro o marco, con el fin de 
impedir que los párvulos la abran libremente durante la jornada, y al mismo tiempo quede operativa en caso de 
emergencia.

•	 Verificar que la radio y su cable de conexión a la energía eléctrica se encuentre fuera del alcance de los niños.

•	 Revisar que las fuentes de calefacción se encuentren debidamente protegidas.
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AL RECIBIR AL NIÑO O NIÑA, EL PERSONAL RESPONSABLE DEBE:

•	 Establecer un diálogo con el apoderado para compartir aspectos pedagógicos de interés relacionados con su hijo 
o hija, consultar por su estado de salud, o si tiene algún problema que deba ser considerado durante la jornada. 
Recordarles que no deben traer alimentos, pues la alimentación entregada en el Jardín Infantil, satisface los 
requerimientos nutricionales. 

•	 En el caso de que el niño o niña se esté incorporando después de una enfermedad, solicitar al apoderado el certificado 
médico que indique que puede reincorporarse al establecimiento; si tiene indicaciones de medicamentos sólo 
podrá ser suministrado si cuenta con receta médica que señale tipo de medicamento, dosis, horario y número de 
días que lo debe ingerir.

•	 Observar condiciones generales del niño o niña, prestando atención si presenta moretones, heridas, algún signo o 
síntoma de enfermedad, o si viene afligido o llorando.

•	 Recibir al niño despierto y caminando (si lo hace), con el fin de asegurar que está en condiciones físicas para la 
jornada.        

•	 Constatar que la mochila contenga vestuario de recambio, y que no lleve a la unidad educativa objetos que puedan 
causarle daño, tales como monedas, bolitas, pilas, elásticos, alfileres de gancho y chupetes sujetos con cadenas o 
cordeles. 

•	 Observar que el vestuario de los niños y niñas sea cómodo, adecuado al clima y que no presente riesgos, tales 
como cordones o amarras alrededor del cuello. 

•	 Disponer junto con el niño, la mochila o bolso en los percheros o muebles destinados para ello, e invitarlo a ponerse 
la cotona o delantal.
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PROTOCOLO N°4: MEDIDAS PREVENTIVAS DURANTE LA 
PERMANENCIA DEL NIÑO Y NIÑA EN EL JARDÍN INFANTIL

Los recintos docentes, son los espacios donde los niños y niñas permanecen gran parte de la jornada. En este sentido, 
la sala de actividades y el patio, en su configuración y funcionalidad deben reunir condiciones atractivas, funcionales 
y seguras que favorezcan el proceso pedagógico.

•	 Verificar que se mantengan las condiciones de higiene y seguridad, adecuando los espacios para poder realizar 
las múltiples actividades que normalmente se desarrollan en un jardín infantil, tales como realizar trabajos, pintar, 
dibujar, dormir, comer, cantar, bailar, conversar, etc., en un ambiente seguro.

•	 Mantener la sala ordenada, ventilada y temperada de acuerdo al clima, con las vías de evacuación despejadas, con 
el piso seco y libre de objetos que puedan obstruir el paso, tales como juguetes y muebles, para impedir pérdida 
del equilibrio y caídas de niños y adultos. Por el mismo motivo, no deben existir alfombras en los recintos docentes.

•	 La educadora y técnico de cada nivel, deben llevar un registro de asistencia desde el ingreso de los párvulos, que 
se actualizará durante el día, ya sea por ingresos o retiros justificados, en horarios distintos al estipulado.

•	 La educadora y técnico de cada nivel, deben permanecer en todo momento junto a los niños y niñas, manteniendo 
control visual de sus acciones y cautelando que existan suficientes adultos para el desarrollo de la actividad y 
atención de los párvulos.

•	 La educadora y técnico de cada nivel debe mantener los equipos celulares apagados, para centrar la atención en 
los niños y niñas.

EN LA SALA DE ACTIVIDADES, EL PERSONAL RESPONSABLE DEBE:
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•	 La educadora y técnico, deben mantener las puertas de la sala de actividades cerradas con un sistema de sujeción 
seguro, aprobado por la Unidad de Infraestructura, con el objeto de impedir que los niños se escapen o ingresen 
personas extrañas sin autorización o animales.

•	 La educadora y técnico de nivel sala cuna, ubicada en pisos superiores al terreno natural, deben mantener 
debidamente cerradas con aldabas las puertas de protección del inicio y término de escalas, para evitar la caída 
de los lactantes.

•	 La educadora y técnico de nivel sala cuna, ubicada en pisos superiores al terreno natural, al subir o bajar las 
escaleras deben trasladar a un solo niño y en forma tranquila, para evitar pérdida de equilibrio y caídas.

•	 La educadora y técnico, deben estar alertas al abrir y cerrar las puertas, para evitar lesiones en las manos o dedos 
de los niños.

•	 La educadora y técnico, deben cuidar que los niños estén ubicados en forma segura en su mobiliario, silla, silla nido, 
colchoneta o cuna.

•	 El volumen de la radio debe ser moderado para dar atención a los niños y niñas, teniendo presente que la música 
debe estar en función de las necesidades y actividades de los párvulos.

•	 La educadora y técnico no deben llevar ni manipular en la sala de actividades ningún objeto o elemento que sea un 
riesgo para los párvulos (pegamentos en base a siliconas, instrumentos cortantes, encendedores y otros).

•	 Evitar que los niños corran dentro de la sala, a excepción de que sea una actividad planificada, para prevenir que 
choquen o caigan.

•	 Cuidar las interacciones entre párvulos, promoviendo relaciones amigables, evitar contactos bruscos, y poner 
atención a que los niños y niñas no se muerdan entre ellos, especialmente en nivel sala cuna y medio menor.

•	 Revisar e informar novedades en el cuaderno de comunicaciones, para mantener contacto permanente con los 
apoderados.
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•	 En la sala de actividades no debe existir ningún elemento pesado sobre muebles o colgado, que pueda caer sobre 
los niños, tales como: máquinas dispensadoras de agua, televisores, portarretratos, maceteros, etc.

•	 En la sala de actividades no deben existir ventiladores móviles de pedestal, colgantes o de sobremesa, por riesgo 
de accidentes.  

•	 En la sala de actividades no deben existir alargadores para conectar artefactos, para prevenir accidentes por 
      electrocución o ahorcamiento. 

•	 En la sala de actividades no debe existir hervidor eléctrico ni termos para agua caliente; tampoco se debe consumir 
líquidos calientes. 

•	 En la sala de actividades no deben existir elementos de limpieza.

La actividad esencial de los niños y niñas, es la recreación porque permite el desarrollo de sus potencialidades y el 
aprendizaje de conceptos pedagógicos, estimulando la psicomotricidad y liberando energías que contribuyen en el  
desarrollo de una vida sana.

•	 Organizar la salida de los niños y niñas al patio, considerando una cantidad de adultos suficiente para el grupo de 
párvulos, turno de patio por nivel de atención, duración de la actividad, elementos a usar según planificación de 
desarrollo de actividad física o juegos libres, atendiendo siempre a las características individuales de cada párvulo, 
sin perder de vista la observación del grupo que se tiene a cargo.

EN EL PATIO, EL PERSONAL RESPONSABLE DEBE:
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•	 Antes de salir al patio, verificar que no existan botellas, basuras, colillas de cigarros, ramas, baldes con agua, 
mangueras de regadío, vidrios rotos, tablas con clavos, latas, alambres, herramientas, escombros, fecas de animales,  
en ningún espacio donde permanezca el niño.

•	 Controlar que los recipientes de basura estén tapados y alejados de los niños y niñas, para prevenir que puedan 
ingerir parte de ésta,  generando posibles intoxicaciones.

•	 Mantener a los niños alejados del área en que se ubican los calefones, estufas y de los recintos de cocinas, a modo 
de impedir quemaduras. A su vez, no deben ingresar a bodegas que guardan materiales y útiles de aseo, para 
prevenir que puedan ser ingeridos o manipulados.

•	 Revisar que los juegos de patio y materiales que utilizan los niños y niñas, estén en buen estado y que sean usados 
en presencia de adultos.

•	 Excluir de los patios, la adquisición y uso de juegos como balancines, columpios, juegos de cuerda, giratorios y 
neumáticos por su alta probabilidad de accidente. En el caso de proyectos de juegos que presente el Centro de 
Padres, Madres y Apoderados, se debe contar con la asesoría y autorización de profesionales de la Unidad de 
Infraestructura para su implementación, así como para innovaciones, arreglos o mejoras en este recinto u otros.

•	 Los juegos de patio deben ser sencillos de reparar y mantener (asegurándose de contar con piezas de recambio 
estandarizadas), teniendo presente que los elementos metálicos no se oxiden, o que los plásticos no se rompan.

•	 Los adultos deben tener un fácil acceso a los juegos de patio, de manera que puedan auxiliar a un niño en caso de 
emergencia.  

•	 Utilizar los espacios con sombra para las actividades al aire libre y proteger la piel de los niños y niñas con 
gorros para el sol, especialmente en zonas geográficas donde existe alta radiación solar, y en las horas de mayor 
concentración de rayos Ultra Violeta (radiación UV).

•	 Todos los pavimentos del patio, pasillos y juegos deben permanecer secos, con el fin de prevenir resbalones.
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•	 Verificar constantemente que los pasillos y áreas de circulación del Jardín Infantil estén libres de tierra o arena. 

•	 Si el establecimiento cuenta con plantas y árboles, deben estar libres de espinas, y solicitar asesoría para asegurar 
que no sean tóxicas; si cuenta con árboles frutales, prevenir que los niños y niñas consuman los frutos verdes,  o sin 
lavar, si están maduros.

•	 De existir cierres entre los patios, éstos no deben obstruir las vías de evacuación que conduzcan a una zona de 
seguridad establecida. 

•	 Se deben tomar en cuenta las medidas de prevención de riesgos y accidentes en los equipos de juegos de patio 
para evitar que a los niños y niñas se les pueda quedar atrapada la cabeza, cuello, pelo, ropas o cualquier parte del 
cuerpo. 

•	 Tener cuidado de no tapar los espacios adyacentes y los de caída de los juegos para evitar lesiones.

•	 El patio debe estar libre de fuentes o baldes con agua, donde los niños puedan caer y ahogarse. La JUNJI no 
permite el emplazamiento de piscinas para evitar riesgos de asfixias por inmersión y enfermedades infecciosas 
por contagio.  

•	 Si en el patio existen pozos de arena, éstos deben limpiarse y cambiar la arena permanentemente. 

•	 No deben permanecer animales en el patio ni en ningún recinto del establecimiento para evitar riesgos de 
mordedura, rasguño, infecciones por virus, bacterias, parásitos y hongos en los niños, niñas y personal. La excepción 
es la tenencia de animales domésticos que corresponda al desarrollo de un Proyecto Educativo, el que debe 
contemplar un plan de mantención, alimentación, higiene y vacunas y su respectiva autorización sanitaria y del 
Servicio Agrícola y Ganadero (SAG).

•	 En el patio no debe estacionarse ningún vehículo.
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Lo descrito anteriormente debe ser complementado con la educación de los adultos y las normas de 
comportamiento y autocuidado que deben transmitir a los párvulos:

Respeto: por el orden de llegada, el uso de los juegos y de no empujarse mientras juegan.

Cuidado con la ropa: cuando se juega no es conveniente llevar ropa con cordones, cuerdas o bufandas. 
Pueden convertirse en un serio peligro si quedan enganchados y causar asfixias al niño o niña.

Mirar y afirmarse: es recomendable avisar a niños y niñas, que tienen que fijarse en las superficies que pisan y 
agarrarse firmemente en las estructuras para evitar caídas.

Es importante que el equipo del Jardín Infantil intensione pedagógicamente las actitudes antes mencionadas, a través 
de la selección cuidadosa de aprendizajes planteados en las Bases Curriculares.
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PROTOCOLO N°5: MEDIDAS PREVENTIVAS DURANTE 
LA ALIMENTACIÓN DE LOS NIÑOS Y NIÑAS

El proceso de alimentación es una instancia educativa integral, cuya planificación debe estar orientada a favorecer la 
formación de hábitos saludables de higiene y alimentación de los niños y niñas, así como el autocuidado y la prevención 
de accidentes.

•	 Es importante que la familia conozca la alimentación que recibe diariamente su hijo, ya sea a través de la publicación 
en el diario mural del establecimiento, o a través de la libreta de comunicaciones, con la finalidad de promover un 
modelo de alimentación saludable que pueda replicarse en el hogar.

•	 Los jardines infantiles y programas de atención, deben contar con personal manipulador capacitado e  infraestructura 
adecuada para la preparación de alimentos en términos de seguridad, orden e higiene.

•	 La Directora o encargada de la unidad educativa, es la responsable de supervisar el cumplimiento de las normativas 
sanitarias de este servicio en todas las etapas del proceso, desde la recepción de alimentos, en donde se verificará 
calidad y cantidad, hasta la llegada de la alimentación a cada párvulo.

•	 Se deberán tener presentes los antecedentes relacionados con la salud de los párvulos, según certificado médico, 
para entregar una alimentación especial a los niños y niñas que lo requieran, información que debe estar registrada 
en el tablero técnico de la sala de actividades para conocimiento de todo el equipo del nivel.

•	 El personal auxiliar debe realizar la limpieza de las mesas donde se dispondrá la alimentación, aplicando una 
solución detergente, luego un enjuague con un paño humedecido exclusivo para esta función y finalmente, secado 
con toalla de papel.

•	 Antes de iniciar la alimentación con los niños y niñas, el equipo técnico debe ordenar la sala, disponiendo el 
      mobiliario para permitir la comodidad de los párvulos y espacios de circulación entre las mesas.
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En todos los momentos previos a la alimentación, ya sea desayuno, almuerzo, once o colación, la educadora o técnico 
responsable debe invitar a los niños y niñas a lavarse cara y manos y secarse con toalla de papel, ayudando a quienes 
lo requieren. El personal que entrega la alimentación a los párvulos también debe lavarse las manos, además de cubrir 
su cabello con un turbante o pañuelo y usar pechera exclusiva para esta actividad.

•	 La llegada de la alimentación a la sala debe ser organizada para evitar el apilamiento de jarros o bandejas en los 
muebles que pueden volcarse y provocar accidentes.

•	 Para comprobar que la temperatura de la alimentación sea adecuada, es decir, cercana a la temperatura del cuerpo, 
se debe usar una cuchara limpia, distinta a la de los niños y niñas. 

•	 No se debe soplar los alimentos, ni probar con la cuchara de los niños, debido a que se corre el  riesgo de infecciones.  

•	 En el nivel sala cuna tener especial cuidado con la consistencia de la alimentación, que debe ser papilla o blanda 
según la edad y desarrollo del párvulo, y entregar el alimento en pequeñas cantidades. 

•	 El reparto de bandeja para cada niño y la ingesta de alimentos debe ser tranquila, ordenada, considerando esta 
instancia como una actividad de aprendizaje.

•	 Durante la alimentación, observar que los niños y niñas mastiquen bien los alimentos, usen la cuchara, mantengan 
medidas de higiene (no intercambiar cucharas, usar servilleta), y mantener un estado de alerta ante el riesgo de 
asfixia con alimentos.

•	 No se debe apurar a los niños y niñas en la ingesta de alimentos, ni obligarlos a comer todo si no lo desean, para 
evitar atoramiento, conductas de rechazo, o vómito; se debe conversar con la familia las situaciones de niños con 
inapetencia frecuente.
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•	 Los niños y niñas que toman mamadera no deben alimentarse en la cuna, y si se duermen en los brazos del adulto 
mientras toman el biberón se debe suspender la alimentación, dejarlo en su cuna y alimentarlo en otro momento.

•	 En el caso de que el niño se alimente con leche materna, es necesario utilizar los recintos habilitados para el 
amamantamiento (sala de amamantamiento y control salud). Si se recibe la leche materna extraída de una 
madre para su hijo, se debe cumplir las instrucciones específicas relacionadas con almacenamiento, etiquetado y 
conservación.

•	 Si el niño se alimenta con mamadera, observar que trague en forma pausada la leche, no lo deje solo con el biberón. 
Poner atención al consumo de sólidos (pan o galletas) para evitar atoramientos.

•	 A medida que los niños finalizan la alimentación, la vajilla utilizada debe ser ubicada en un lugar seguro para 
prevenir volcamiento, a la espera de su retiro.

•	 Al término de esta actividad se organiza la ida de los niños al servicio higiénico en pequeños grupos, para evitar 
empujones o caídas.    

•	 Finalmente, la sala de actividades se limpia, ventila y ordena para la actividad siguiente.
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Los niños y niñas pueden colaborar activamente en todas las acciones para formar hábitos que favorezcan su salud. 
En este sentido, el personal docente es el encargado de transmitirles la importancia del cuidado de la higiene 
corporal para evitar enfermedades infecciosas en general.

En la sala de hábitos de higiene se deben tomar medidas pertinentes para evitar riesgo de accidentes por prácticas 
inadecuadas, ya sea por parte del niño como del adulto.

Es importante cautelar que:

•	 Antes de iniciar las actividades y durante el día, los servicios higiénicos estén limpios y desinfectados, y mantener 
el piso seco para evitar caídas. Deberán contar con cantidad suficiente de:

      -  Elementos de aseo para el lavado de manos (jabón líquido) 
      -  Toalla de papel para el secado
      -  Papel higiénico
      -  Pasta dental infantil

•	 Además, cepillos dentales con el nombre de cada niño ubicado en cepilleros tapados para evitar contaminación 
ambiental.

•	 Mantener los mudadores del nivel sala cuna limpios y antes de mudar a cada niño limpiar y colocar papel camilla 
o toalla de papel.

•	 Los elementos de aseo y desinfección deben permanecer fuera del alcance de los niños/as.

•	 La sala de hábitos de higiene debe estar libre de elementos ajenos, tales como: carteras, adornos, material didáctico, 
vestuario, etc.

•	 No está permitido el uso de juegos de baño (cortinas, fundas de WC y de estanques) porque impiden una buena 
higienización.

PROTOCOLO Nº6: MEDIDAS PREVENTIVAS
EN LA SALA DE HÁBITOS DE HIGIENE
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•	 No deben existir elementos de riesgo en la sala de hábitos tales como: alargadores, artículos electrónicos, secadores 
de pelo, etc. No está autorizado el uso de estufa eléctrica en ningún recinto del establecimiento. 

•	 En períodos de baja temperatura, se debe calefaccionar la sala de hábitos higiénicos; si la estufa es móvil, debe ser 
retirada antes de trasladar a los niños a este recinto.

•	 De acuerdo al número de funcionarios, número de niños, tamaño de la sala de hábitos y número de artefactos, 
se debe organizar la distribución de niños por adultos responsables para trasladarlos al baño, y guiarlos en el 
uso de los artefactos y elementos de higiene, teniendo en cuenta que los párvulos siempre deben permanecer 
acompañados por el personal.

El proceso de cambio de pañales es un momento privilegiado de interacción individual del adulto con el niño o niña, 
que permite una mayor estimulación, fomento de vínculo afectivo y observación exhaustiva de su bienestar físico y 
emocional. 

Esta actividad requiere de una atención especial, por estar asociada a múltiples riesgos de accidentes durante 
todo el proceso, como por ejemplo: caídas, quemaduras con agua caliente e ingestión de elementos extraños. 

En este sentido se debe tomar en cuenta lo siguiente:

•	 La educadora o técnica debe usar el vestuario adecuado para el proceso de mudas, para proteger al niño de 
posibles focos de insalubridad (pechera plástica exclusiva para esta actividad).

•	 Limpiar el mudador con detergente, desinfectar y colocar papel camilla.

MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL CAMBIO DE PAÑALES:
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•	 Preparar las pertenencias del niño junto con todos los artículos de aseo que van a utilizar, teniendo la precaución 
de dejarlos fuera de su alcance. La educadora o técnica responsable debe trasladar cuidadosamente al bebé a la 
sala de hábitos de higiene, recostarlo apoyando suavemente su cabeza y acomodando en seguida su cuerpo en el 
mudador; luego retirar su ropa y quitar el pañal sucio. En todo momento se debe mantener una interacción con el 
niño o niña, verbalizando las acciones que va a realizar.

•	 Se debe doblar el pañal desechable, con la parte sucia hacia adentro, luego botar en el recipiente de pañales que 
hay que retirar después de cada horario de muda. Si se trata de pañales de género, éstos deben ser guardados en 
bolsa plástica hermética, a efecto de ser entregados a la madre con el mínimo de manipulación posible.

•	 Realizar la limpieza de la zona glúteo-genital de adelante hacia atrás, utilizando papel desechable o algodón, y 
cuidando que quede totalmente limpio.

•	 Sin dejar de afirmar al niño/a, la educadora o técnico responsable verifica con sus manos la temperatura del agua 
de la llave de la bañera, que debe estar tibia antes de lavar al bebé.

•	 Se toma con seguridad al niño para acercarlo a la bañera, se realiza el lavado prolijo de la zona del pañal y se seca 
cuidadosamente con toalla de papel.

•	 La educadora o técnico coloca el pañal al niño, asegurando su comodidad y movilidad y luego lo viste; en este 
proceso se debe estar alerta a posibles riegos de caídas. 

•	 La educadora traslada al bebé a la sala de actividades, dejándolo en compañía de otro adulto, para organizar la 
muda de otro niño.

•	 Se debe dejar registro de situaciones anómalas detectadas durante el cambio de pañales en la hoja de antecedentes 
del párvulo, e informar a la familia de manera directa y/o a través de la libreta de comunicaciones.

•	 Para iniciar la muda del niño o niña siguiente, se cumplirán todos los procedimientos señalados, desde el número 1.
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MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN MOMENTO DE CONTROL DE 
ESFÍNTERES, EN PÁRVULOS DE LOS NIVELES MEDIOS Y TRANSICIÓN

Los párvulos de los niveles Medio y Transición presentan importantes avances en su autonomía y habilidades para 
explorar y conocer el mundo que los rodea. Considerando su desarrollo emocional, se debe prestar atención a su 
necesidad de mantener la privacidad en torno a su cuerpo, orientarlos en el respeto de su género y entregarles 
aprendizajes con respecto al cuidado personal.

Considerando lo anteriormente expuesto, las educadoras y técnicos deben guardar las siguientes medidas básicas de 
higiene y seguridad:

•	 Iniciar siempre esta actividad con el lavado de manos de la educadora y técnico.

•	 Organizar el grupo de niños y niñas según el número de adultos. 

•	 El equipo de aula debe guiar a los niños y niñas para el uso adecuado de la taza del baño, lavamanos, papel 
higiénico, jabón, toallas desechables y otros elementos de aseo para el cuidado de su higiene.

•	 La educadora o técnico debe orientar a los niños para realizar la  limpieza luego del control de esfínter,  la eliminación 
del papel higiénico, el correcto lavado de manos con jabón, y secado con toalla de papel, recomendando que no 
mojen el piso para evitar caídas.

•	 Tener siempre presente que los niños y niñas deben progresivamente adquirir autonomía en su higiene y en el uso 
de los elementos. Por ello, en todo momento se debe conversar con los niños, motivándolos para que aprendan a 
valerse por sí mismos en el cuidado de su higiene, y ofreciéndoles ayuda en caso de ser necesaria.

•	 El grupo regresa con la educadora o técnico a la sala de actividades donde quedan al cuidado de un adulto 
responsable.

•	 La educadora repite esta actividad con un nuevo grupo de niños.
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Con el propósito de evitar la diseminación de enfermedades infecciosas entre los niños y niñas que asisten al jardín 
infantil, todos los funcionarios deben cumplir la presente normativa, cuidando, asimismo, que los párvulos realicen un 
acucioso lavado de manos, de acuerdo a las situaciones señaladas a continuación.

INDICACIONES:

Periodicidad
      -   Antes y después de efectuar labores de aseo.
      -   Antes y después de las horas de alimentación.
      -   Antes y después de la muda de los lactantes, y control de esfínter de los párvulos.
      -   Antes y después de ayudar a sonarse, estornudar, toser y expectorar a los niños.
      -   Después del uso del baño.
      -   Después de actividades educativas que comprometan la limpieza de las manos.

Procedimiento
      –   Tanto el Personal como los niños deben subir sus mangas para dejar sus antebrazos descubiertos (hasta
           los codos) y libres de adornos.
      -   Utilizar jabón líquido y frotar vigorosamente entre los dedos, pliegues y debajo de las uñas. 
      -   En el caso de los adultos, efectuar un suave escobillado de uñas (de uso personal).
      -   Enjuagar con abundante agua (bajo la llave del agua corriendo).
      -   Secar con toalla desechable, cerrar las llaves de agua y eliminar la toalla usada.

TÉCNICA DEL LAVADO DE MANOS:
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La higiene bucal es una de las herramientas más eficaces para prevenir las caries dentales. Por ello, es importante 
enseñar a los niños y niñas la técnica de cepillado y los cuidados a tener con el uso del cepillo y pasta dental para 
desarrollar una dentadura sana, proyectando estos saberes a la familia para su continuidad en el hogar.

•	 La actividad de cepillado de dientes se realizará después de cada momento de alimentación de los párvulos.

•	 De acuerdo al número de funcionarias, número de niños, tamaño de la sala de hábitos y número de lavamanos, se 
debe organizar la distribución de niños por adultos responsables.

•	 Antes de comenzar la actividad de cepillado dental el equipo de aula y los niños y niñas deben lavar sus manos.

•	 La educadora o técnico en educación de párvulos debe trasladar a los niños al baño,  guiarlos en el uso del cepillo, 
pasta dental infantil con flúor y en el correcto cepillado de dientes, cuidando que no ingieran pasta dental. Esta 
actividad debe ser correctamente enseñada, de manera que los niños y niñas puedan asumirla paulatinamente de 
manera autónoma.  

•	 La educadora o técnico debe supervisar que el cepillo dental esté marcado con el nombre del niño, guiar la cantidad 
de pasta recomendada, y enseñar a guardar correctamente los elementos usados en forma higiénica al término 
del cepillado.

•	 Cuidar que esta actividad se desarrolle en forma tranquila y que el piso no esté mojado para evitar caídas.

TÉCNICA DEL CEPILLADO DE DIENTES:

22
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PROTOCOLO Nº7: MEDIDAS PREVENTIVAS  DURANTE EL 
MOMENTO DE SUEÑO O DESCANSO DE LOS NIÑOS Y NIÑAS

La mayoría de los lactantes del nivel Sala Cuna duermen durante el día, y esta necesidad se puede manifestar durante 
la mañana o la tarde; cada caso es individual, y el diálogo con la familia permitirá conocer sus hábitos de sueño.

A medida que el niño o niña avanza en su desarrollo, la necesidad de dormir va disminuyendo, y por lo general se 
manifiesta después del almuerzo, por lo que las indicaciones se referirán a este momento del día. No obstante, se debe 
respetar la necesidad de sueño o descanso de los párvulos, independiente del horario.

La educadora de párvulos y la técnico deben considerar lo siguiente:

•	 El momento de sueño o descanso requiere la ambientación de la sala, resguardando que esté limpia, aireada, con 
temperatura adecuada, con música suave y luz tenue.

•	 La ubicación de las cunas en el caso de los lactantes, y colchonetas en el caso de los niños mayores de dos años, 
deben permitir el paso de un adulto entre ellas y estar alejadas de enchufes e interruptores de luz. A su vez, no 
deben emplazarse en áreas de salidas de emergencia que obstruyan la evacuación, ni cerca de muebles que 
contengan objetos que puedan caer sobre ellos.

•	 Las cunas deben tener el nombre del niño o niña y estar libres de peluches o juguetes pequeños, asimismo, no debe 
colocarse ropa o útiles del párvulo en su interior ni en las barandas.

•	 Cada colchoneta, sábana y frazada debe ser utilizada solo por un niño y lavada antes de ser asignado a otro.

•	 Se debe revisar y sacudir diariamente las sábanas y frazadas de los párvulos, para evitar picaduras (ej.: araña de 
rincón).

23
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•	 Se deben cerrar las cortinas de ventanas, especialmente si dan al exterior, para evitar accidentes por quebradura 
de vidrios provocada por impacto de piedras u otros.

•	 Si la calefacción está encendida en la hora de descanso, debe existir en forma permanente una entrada de aire por 
las ventanas superiores de la sala.

•	 Se recomienda que el período de sueño o descanso sea de aproximadamente 45 minutos, espacio de tiempo al 
que los niños se irán adaptando gradualmente. Si uno o más niños no desean dormir ni descansar en la cuna o 
colchoneta, se debe organizar una actividad tranquila para ellos.

•	 El vestuario de niños y niñas a la hora de siesta debe ser holgado, sin zapatos y se debe controlar que no tenga 
cordones, como por ejemplo en chupetes o baberos, por el riesgo de asfixia. Abrigar acorde a la temperatura 
ambiental.

•	 La ropa de la cuna (sabanilla, frazada) debe dejar al descubierto su cabeza y brazos, y se debe cuidar que se 
mantenga de esta forma, para evitar sofocación por falta de aire si la ropa cubre su cara.

•	 Los niños y niñas deben dormir en posición decúbito dorsal, es decir boca arriba o de lado (decúbito lateral). Ello 
porque la posición decúbito abdominal, es decir boca abajo, está asociado al riesgo de muerte súbita.

•	 Respecto de los niños que presentan Reflujo Gastroesofágico, se deben seguir las indicaciones entregadas por 
escrito por el médico tratante.

•	 Durante el momento de sueño o descanso de los niños y niñas del nivel Sala Cuna y niveles Medio y Transición, 
siempre debe existir una educadora responsable para responder en forma ágil a cualquier situación cotidiana, 
como por ejemplo: corregir la posición de los niños al dormir, quitar el exceso de abrigo, evaluar las condiciones de 
la sala u otras situaciones que se puedan presentar.

24
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Las salidas fuera del Jardín Infantil deben estar planificadas como una experiencia de aprendizaje relacionada con los 
distintos ámbitos que señalan las Bases Curriculares de la Educación Parvularia.

Una salida al exterior del establecimiento significa para el niño o niña una experiencia motivadora fuera de su hábitat, 
que requiere tomar una serie de precauciones, antes y durante la actividad.

Realice un reconocimiento del lugar ANTES de salir con los niños y niñas, evaluando la seguridad del mismo. 
Asegure al menos un adulto por cinco niños y niñas, solicite autorización escrita de la familia y de su 
autoridad respectiva.

ANTES DE LA SALIDA:

•	 Visitar el lugar ANTES de salir con los niños, inclusive antes de incluirlo en su programación anual, para cerciorarse 
de que es seguro.

•	 Para considerar un lugar sin riesgo, tomar en cuenta: distancia, acceso, tránsito de vehículos, si tiene límites claros, 
si el lugar no se encuentra en reparación, si los niños pueden ser supervisados, que no cuente con animales sueltos, 
fuentes de agua sin protección, y multitudes de personas. 

•	 Verificar que el lugar cuente con agua potable y servicios higiénicos adecuados. 

•	 Evaluar los espacios que podrían prestarse para situaciones riesgosas, verifique que existan señalizaciones para 
situaciones emergentes (ej: zona de inundación) y planificar la forma de prevenir riesgos de  accidentes.

•	 Asegurar el suficiente número de adultos por niño para realizar la salida, siendo adecuado un mínimo de un adulto 
cada cinco párvulos.

•	 Solicitar autorización escrita de los padres para realizar una actividad fuera de la Unidad Educativa.

PROTOCOLO Nº8: ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS 
FUERA DEL JARDÍN INFANTIL
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•	 Solicitar autorización a su jefatura respectiva.

•	 Organizar las responsabilidades de los adultos y distribución de niños por subgrupos, dando instrucciones claras.

•	 Revisar la forma de acceder al lugar y elaborar una hoja de ruta previa. 

•	 Elaborar tarjetas de identificación para cada párvulo. Ésta debe contener nombre y número de teléfono celular 
de la educadora responsable del grupo, y el nombre y dirección del jardín. Se sugiere colocar estos datos en una 
cartulina tamaño carné, unida con lana, y poner en los niños en forma de cartera cruzada.

•	 El personal del Jardín Infantil y padres que estén acompañando la actividad deben contar con credenciales del 
Jardín Infantil, con su nombre y apellido.

•	 Recomendar a los adultos que usen ropa y zapatos cómodos.

•	 Sugiera a la familia el tipo de ropa de los párvulos y protección contra el sol, tales como gorros con cubre cuello; 
consulte a la familia respecto del uso de bloqueador solar, por riesgo de alergia de su hijo.

•	 Programar la duración de la actividad acorde a las necesidades de los niños y niñas.

•	 Planificar la alimentación que consumirán los niños con asesoría del o la nutricionista.

•	 Disponer un botiquín de primeros auxilios. 

•	 Dar a conocer a las familias de todos los niños dirección y ruta de la actividad fuera del Jardín Infantil.   

•	 Recordar que solo puede organizar salidas cuando previamente se ha trabajado con los niños y niñas el 
comportamiento que se debe mantener siempre en la calle, y en especial cuando se sale en grupo.      
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•	 Realizar el recorrido a pie, y posteriormente, organizar la caminata de los niños, identificando cuál es la acera 
que ofrece mayor seguridad; por tener menos obstáculos, como: salida de autos o presencia de perros. Definir las 
esquinas por las que se va a cruzar.  

•	 Si no hay semáforos, designar claramente a la persona que se parará frente al tránsito deteniendo los vehículos, 
para que los niños y niñas crucen.

•	 Informar y conversar con los niños y niñas, respecto de las señales que utilizarán para detenerse o continuar.

SI SE REQUIERE UN MEDIO DE TRANSPORTE:
El conductor y el vehículo deben cumplir con determinados requisitos:

El conductor
     - Poseer licencia que lo habilite para transporte escolar.
     - Tarjeta de identificación con foto y nombre, visible dentro del vehículo.
     - Encender todas las luces destellantes mientras bajen o suban los niños.
     - Respetar la capacidad de pasajeros indicada en el certificado de revisión técnica.
     - El número de pasajeros debe ir destacado en el interior del vehículo.
     - Cada asiento debe contar con cinturón de seguridad.

El vehículo
     - Debe poseer seguro obligatorio de accidente. 
     - Revisión técnica al día y su sello correspondiente.
     - Seguridad de los párvulos durante el traslado.
     - Conversar con los niños y niñas sobre los requisitos del conductor y del vehículo y constatar que se cumple
             con todo. Con ello se demostrará la importancia de las exigencias viales.   

SI VAN A IR A PIE:
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DURANTE LA SALIDA:

•	 Poner en práctica los aprendizajes sobre seguridad que los niños y niñas han adquirido a través de las distintas 
experiencias de aprendizaje en el Jardín Infantil.

•	 Si van a pie, dejar espacio suficiente entre uno y otro niño para evitar tropezones. Una de las maneras más incómodas 
e inseguras para los párvulos es mantenerse asidos por la ropa.   

•	 No perder de vista a los niños, mantener siempre el control del grupo. 

•	 En lugares de mucho público, mantener la calma, no gritar para dar instrucciones a los niños. Dar indicaciones 
breves y precisas.

•	 Ubicar a los niños que requieren más atención cerca de una educadora o técnica.
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PROTOCOLO Nº9: MEDIDAS PREVENTIVAS SEGÚN TIPO DE ACCIDENTES

La Directora y encargada del Jardín Infantil, así como todo su personal, tienen la responsabilidad de detectar y realizar 
las gestiones pertinentes para modificar las condiciones inseguras en cada uno de los recintos, y cautelar que todos 
los procedimientos a realizar no presenten riesgo de accidentes.

A continuación se presentan las medidas preventivas a cumplir para evitar accidentes más frecuentes en la infancia, 
según los antecedentes obtenidos en Informes Técnicos de Accidentabilidad JUNJI.

CAÍDAS Y GOLPES:

•	 Revisar estabilidad, estado y seguridad de los muebles, para evitar que se vuelquen causando accidentes.

•	 Cautelar que no existan maceteros, adornos pesados u otros elementos colgantes en ningún recinto, ya que éstos 
pueden caer sobre las personas.

•	 Nunca se deben instalar sobre muebles, objetos que sobrepasen la capacidad de soporte y estabilidad de él, como 
por ejemplo, equipos de computación, dispensadores de agua u otros.

•	 No colocar alfombras, no están permitidas por el alto riesgo de caídas. 

•	 Revisar que los lavamanos y estanques de agua estén seguros y tengan estabilidad, para evitar que se vuelquen 
causando accidentes.

•	 Cuidar que los niños y niñas no se suban a las mesas, sillas, muebles, artefactos sanitarios, cierros, peldaños, 
       ventanas, etc., porque se pueden caer.

•	 Evitar que los niños y niñas corran libremente dentro de la sala, o en la sala de hábitos higiénicos por el riesgo de 
chocar o caer, a excepción de que ésta sea una experiencia de aprendizaje planificada.
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•	 Cuidar que los adultos y los niños no cierren bruscamente la puerta, por el peligro de apretarse los dedos, o golpear 
a otro niño.

•	 Nunca se debe dejar a un párvulo solo sobre el mudador, por el riesgo de caída.

•	 Estar atentos a la prevención de caídas de los niños, especialmente del nivel Sala Cuna, cuando inician solos su 
desplazamiento.

•	 Vigilar que los niños y niñas jueguen en forma segura en el patio, especialmente si existen juegos de patio y  árboles.

•	 En el patio de juegos, resguarde que los niños no se empujen o arrojen elementos como: tierra, piedras, frutos, etc.

HERIDAS CORTANTES:

•	 Resguardar que en ningún recinto del establecimiento educativo existan elementos cortantes o con puntas con 
filo, como por ejemplo: vidrios rotos, tablas con clavos, latas, alambres o escombros que puedan provocar heridas 
en los niños.

•	 No utilizar clavos en percheros o ficheros por el riesgo de heridas en los párvulos.

•	 Revisar que los niños no lleguen al jardín infantil con elementos cortantes, tales como hojas de afeitar, hilo curado 
(con vidrio molido) para elevar volantines, u otros.

•	 No deje al alcance de los niños objetos cortantes tales como: tijeras, cuchillos cartoneros (Tip-Top) u otros 
elementos.



M
AN

UA
L 

D
E 

PR
OT

OC
OL

OS
 D

E 
SE

GU
RI

DA
D

QUEMADURAS POR LÍQUIDOS CALIENTES, FUEGO Y ELECTRICIDAD:

•	 Revisar que los niños y niñas no lleven al jardín infantil fósforos, encendedores o fuegos artificiales, por el riesgo 
de quemaduras al manipularlos.  

•	 Controlar que no existan enchufes ni cables eléctricos al alcance de los párvulos,  por el riesgo de electrocutarse. 
Por el mismo motivo no se permite el uso de alargadores o roba corriente.

•	 No mantener hervidores eléctricos ni termos con agua caliente en la sala, ni tomar té u otro líquido caliente en la 
sala de actividades, por riesgo de quemaduras.

•	 Cuidar que la alimentación servida a los párvulos tenga una temperatura adecuada, similar a la del cuerpo. 
•	 Mantener alejados a los niños de cualquier riesgo de quemaduras causada por cocina, calefón, estufas, fósforos y 

encendedores que accidentalmente pudieran manipular.
•	 Si huele a gas, no tocar los interruptores eléctricos (ni para encender ni apagar), no encender nada que produzca 

llama, ventilar inmediatamente el recinto y cortar la llave de paso del artefacto defectuoso. Llamar a Bomberos 
al 132.

MORDEDURAS:

•	 Vigilar que los párvulos no se acerquen a la reja del Jardín Infantil cuando se encuentren en el patio, por el riesgo 
de mordedura de perros.

•	 Acompañar y observar permanentemente los juegos entre los niños y niñas, especialmente del nivel Sala Cuna 
Mayor y Medio Menor, para evitar mordeduras entre ellos.

31
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Mantener un cuidadoso aseo de todos los recintos, para evitar la mordedura de:

a) Araña de rincón: existe casi en la totalidad de nuestro territorio, en construcciones antiguas o nuevas; posee uno de 
los venenos más mortales del planeta, generando problemas graves, como necrosis, insuficiencia renal, entre otros.
Para controlar a este arácnido se recomienda limpiar los rincones, bajo los muebles, detrás de cuadros, bodegas y 
lugares oscuros, iluminar y ventilar frecuentemente los recintos, ya que frente a estos factores tienden a huir.

Se deben sacudir las ropas de cambio de los niños y el personal, ya que generalmente los accidentes por mordedura 
de araña se producen al vestirse estando el animal en contacto entre la piel y la ropa, estado en que se siente 
agredida y muerde.

En caso de mordedura poner hielo en la zona afectada, dirigirse de inmediato a un centro médico y de encontrar la 
araña llevarla enfrascada.

b) Si se detecta la presencia de roedores o murciélagos, se debe solicitar que se realicen desratizaciones o fumigaciones, 
tomando en cuenta que estos animales pueden morder y transmitir infecciones a través de su saliva.
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PICADURAS:

Se debe prestar atención en el aseo de todos los recintos, para prevenir la existencia de vectores que puedan afectar 
a los niños y niñas, tales como: pulgas, piojos, hormigas, zancudos, chinches, vinchucas, entre otros. Para ello, se debe: 

•	 Revisar periódicamente señales de picadura o presencia de estos animales en el cuerpo y vestuario de los niños.

•	 Orientar a los padres de la importancia del aseo en los niños, y en el hogar, para evitar que se propaguen al resto 
de los párvulos que asisten al Jardín Infantil.

•	 Detectado el tipo de vector, se deben tomar las medidas para su eliminación de acuerdo a las indicaciones 
entregadas por el servicio de salud local.

ASFIXIA POR INMERSIÓN (AHOGAMIENTO):

•	 No dejar recipientes tales como baldes o tambores con agua, porque el niño puede caer en su interior y ahogarse.

•	 No deben existir piscinas en los jardines infantiles, para evitar el riesgo de asfixia por inmersión de los párvulos.

ASFIXIA POR CUERPO EXTRAÑO (AHOGAMIENTO):

•	 Cuidar que los niños y niñas no se introduzcan objetos en la boca tales como bolitas, alfileres, pilas, monedas, etc.

•	 Estar atentos a que el niño o niña coma en forma tranquila trozos pequeños de alimentos; no permitir que corra o 
grite mientras come, ni que salte con lápices, palos o cualquier objeto en la boca.

•	 No dejar al alcance de los niños, bolsas de polietileno, pues si introduce su cabeza en ella se asfixiará.

•	 No dejar restos de globo al alcance de los niños, pues al intentar hacer globos más pequeños lo puede aspirar y de 
esta forma producirse una asfixia al atragantarse con los restos.

•	 Cuidar que los párvulos no usen cintas y cordeles largos para asegurar el chupete, gorros, u otros elementos, 
porque pueden enrollarse en su cuello y ahogarlo.
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ASFIXIA POR EMANACIÓN DE GAS:

Asegurar una ventilación adecuada en todos los recintos que cuenten con sistemas de calefacción a gas, especialmente 
en sala de actividades, dado que se puede consumir el oxígeno y causar asfixia por monóxido de carbono.

INTOXICACIONES:

•	 No administrar al párvulo ningún medicamento que no esté respaldado por una receta médica.

•	 Guardar con llave, fuera de la sala de actividades y servicios higiénicos y de todo alcance de los niños, medicamentos 
y sustancias tóxicas tales como cloro, parafina, insecticidas, detergentes, limpia muebles.

•	 No utilizar elementos tóxicos para preparar material didáctico. Recuerda que el adhesivo denominado silicona, 
está prohibido por contener metanol, solvente orgánico de alta toxicidad. Revisar el etiquetado de los pegamentos 
y material didáctico para verificar que no sean tóxicos.

•	 Mantener una adecuada ventilación en la sala de actividades, especialmente cuando exista una estufa encendida, 
porque puede consumir el oxígeno y causar asfixia por monóxido de carbono.

•	 En cocinas y bodegas de alimentos se debe mantener periódicamente un control visual de la presencia de vectores 
que puedan contaminar los alimentos, tales como: roedores (fecas), baratas, moscas, etc. Para ello, estos recintos 
deben contar con elementos protectores, tales como mallas mosquiteras en buen estado, en ventanas y puertas.
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PROTOCOLO Nº10: COMO ACTUAR FRENTE A UN ACCIDENTE

SE DEBE TENER PRESENTE LO SIGUIENTE:

•	 Si el accidente no pudo evitarse, la educadora o técnica debe atender al niño o niña en forma inmediata y adecuada; 
si se cuenta con la presencia de una funcionaria capacitada en primeros auxilios, solicitar su apoyo para evaluar la 
gravedad del accidente y prestar primeros auxilios, previniendo que la lesión aumente. 

•	 Si el accidente no fue grave y el niño o niña no ha presentado síntomas y signos anómalos, se debe continuar 
observando su evolución durante la jornada, estando atenta a sus reacciones, e informando lo sucedido a su familia.

•	 Si se observan lesiones evidentes o signos y síntomas que indiquen que requiere una atención especializada, la 
educadora o técnico del nivel, debe trasladar de inmediato al párvulo al centro de salud más cercano, y en forma 
paralela avisar a la familia para que acuda al centro asistencial.

•	 Recoger la información necesaria sobre antecedentes del párvulo,  descripción del accidente y llevar el Registro de 
Declaración Individual de Accidente Escolar, para obtención de gratuidad en la atención de urgencia y tratamiento.

Es importante actuar en forma tranquila frente a un accidente, teniendo presente que el niño o niña siente dolor y está 
atemorizado, por lo que se le debe escuchar, calmar y acoger.

Acompañar a la familia y al niño o niña durante la atención médica de urgencia del párvulo.
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ORGANIZACIÓN DEL JARDÍN INFANTIL PARA RESPONDER FRENTE A UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA:

Para actuar en caso de accidentes, todo Jardín Infantil debe tener una organización previa conocida por el personal. 
Ésta debe considerar los siguientes pasos:

•	 Conocimiento del protocolo de “Cómo actuar frente a un accidente”, por parte de todo el personal del jardín infantil.

•	 Capacitación en Primeros Auxilios de al menos dos funcionarias por unidad educativa.

•	 Distribución de responsabilidades para actuar en caso de emergencias.

•	 Mantener visible la dirección y teléfono del centro asistencial (servicio de urgencia y compañías de emergencias) 
más cercano al Jardín Infantil.

•	 Mantener una ficha personal de los niños y niñas con antecedentes completos y actualizados de salud y sistema 
de atención (Fonasa o Isapre).

•	 Mantener visibles teléfonos para el traslado del párvulo: teléfono de servicio de ambulancias y radiotaxi.

•	 Mantener dirección y teléfono del hogar y/o lugar de trabajo del familiar o persona responsable del niño o niña 
ante el Jardín Infantil.

•	 Tener presente que se debe dar aviso a la familia en forma inmediata, para que pueda concurrir al servicio de salud. 

•	 Mantener Formulario Declaración Individual de Accidente Escolar (ver si es para párvulos), para registrar antecedentes 
del niño o niña que sufre un accidente y descripción del accidente.
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EVALUACIÓN DE LA GRAVEDAD DE UN NIÑO O NIÑA QUE HA SUFRIDO EL ACCIDENTE:

Idealmente todos los párvulos que sufren un accidente, debieran ser evaluados por un profesional capacitado, 
priorizando la derivación de aquellos casos de mayor gravedad potencial, según tipos de traumatismo: agente que lo 
provocó, violencia del mismo, repercusiones en el niño o niña, etc. 
En este grupo se incluyen aquellos accidentes en que:

•	 Exista dificultad respiratoria. 

•	 Se produce pérdida de conocimiento del menor.

•	 Golpes en la cabeza, apareciendo posteriormente náuseas, vómitos o convulsiones.

•	 Se produce deformidad de una extremidad o intenso y permanente dolor después del traumatismo.

•	 Ingesta de productos químicos.

•	 Quemaduras.

•	 Lesiones en ojos u oídos.

•	 Lesiones en dentadura, con pérdida o soltura de algunas piezas dentales (independientemente que sean piezas 
temporales).

•	 En estos casos llevar a los menores a un centro asistencial (servicio de urgencia de cualquier nivel), prefiriendo el 
más cercano al lugar del accidente.
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PROTOCOLO Nº11: ENFERMEDADES QUE REQUIEREN 
DE CUIDADOS PERSONALIZADOS

En caso de enfermedades crónicas o de evolución prolongada, como por ejemplo, epilepsia, diabetes mellitus, síndrome 
bronquial obstructivo y enfermedades alérgicas, se debe dar las facilidades requeridas por un niño o niña, de acuerdo 
a indicaciones médicas, que deben ser cumplidas por el personal responsable.

PARA ELLO SE DEBE TENER PRESENTE:

•	 Los antecedentes de enfermedades de los niños, deben estar registrados en la Ficha de Antecedentes del párvulo, 
información que debe ser entregada por la familia en el proceso de matrícula.

•	 La directora o encargada del Jardín Infantil debe solicitar a la familia o cuidador del niño el certificado médico 
que indique el diagnóstico del pediatra o especialista, y su autorización para que el párvulo pueda asistir al Jardín 
Infantil.

•	 Junto con el certificado médico, el responsable del niño debe entregar a la Directora o encargada del establecimiento 
la prescripción médica que indique los cuidados específicos que debe tener el párvulo, y tratamiento  medicamentoso 
según sea el caso.

•	 La receta médica debe indicar nombre del medicamento, horario, dosis y duración del tratamiento.

•	 Al recibir los medicamentos, la Directora o encargada del Jardín Infantil debe controlar que su nombre y 
características correspondan a la receta médica, que no tenga correcciones y que está apto para el consumo, de 
acuerdo a su fecha de vencimiento.

•	 El apoderado debe entregar a la Directora o encargada del establecimiento las indicaciones básicas de atención 
en el caso de presentarse una situación ajena a lo esperado (crisis convulsiva).

•	 La Directora o encargada del Jardín Infantil, debe instruir al personal del establecimiento respecto de los cuidados 
y administración de medicamentos a los niños que requieran cuidados especializados.
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•	 El personal del Jardín Infantil no debe administrar ningún medicamento o tratamiento específico sin certificado y 
receta médica.

•	 La cantidad, horario y condiciones de entrega del o los medicamentos a administrar a un párvulo deben estar 
escritos, con el respectivo nombre del niño o niña, en el tablero técnico de cada sala, con el objeto de que el 
personal a cargo no tenga dudas en su administración.

RESGUARDO DE LOS MEDICAMENTOS:

•	 La Directora o encargada del Jardín Infantil debe asegurar que los medicamentos estén almacenados en un botiquín 
o mueble exclusivo para este fin, ubicado en un lugar de acceso solo para los adultos.

•	 Cada medicamento debe contar con la identificación del niño, dosificación y horario de administración.

•	 Se deberá disponer una caja individual con el nombre del niño, nivel y sus medicamentos identificados, la que debe 
guardarse en el botiquín o mueble destinado para ello.

•	 Los medicamentos nunca deben guardarse en la mochila de los niños, ni en muebles y recintos de uso de los 
párvulos.

ADMINISTRACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS:

•	 La Directora del establecimiento debe instruir al personal del nivel cada vez que se requiera administrar un 
medicamento o indicación especial de algún niño o niñas a su cargo.

•	 La educadora de párvulos del nivel es la responsable del cumplimiento de la correcta administración de 
medicamentos e indicaciones médicas a seguir por el niño.
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SIGNOS Y SÍNTOMAS DE ENFERMEDADES:

Los niños y niñas que asisten a un establecimiento educativo tienen mayores probabilidades de contagio por estar 
exponiéndose por primera vez a virus y bacterias que su organismo no conocía. Si a ello se suma que su sistema 
inmunológico está en etapa de desarrollo, se explica que se enfermen con frecuencia y se contagien virus de un niño 
a otro.
El inicio de una enfermedad se evidencia con manifestaciones que pueden ser signos o síntomas:

Los síntomas son sensaciones subjetivas que percibe solamente el paciente, como son: dolor de cabeza, náuseas, 
mareos, prurito, cólicos, somnolencia, decaimiento, inapetencia, etc.
Los signos son manifestaciones visibles de una enfermedad, como el color amarillento de la piel (ictericia), o color 
pálido de la piel (anemia), fiebre (constatada a través del termómetro), erupción de la piel, cianosis y vómitos.

•	 La educadora y la técnica del nivel deben estar atentas al estado general de los niños y frente a cualquier situación 
anómala, entregar los cuidados básicos e informar a la directora del Jardín Infantil, para gestionar el traslado del 
párvulo a un centro de salud.

•	 Si el niño o niña presenta signos de fiebre, se debe tomar la temperatura en la axila, por ser una forma más segura. 
La temperatura normal fluctúa entre 36° y 37,5° celsius. 

•	 La educadora y la técnica deben observar al niño y niña, registrar los signos y síntomas observados para entregar 
antecedentes al médico, siendo importante señalar si ha presentado fiebre, vómitos, dificultad respiratoria, tos,  
diarrea, u otros.

•	 No se debe entregar medicamentos al niño; sólo se le debe acompañar, aliviando sus molestias, ayudándolo, 
evitando el sobre abrigo si tiene fiebre.

•	 Si el estado general del niño o niña indica que debe ser visto por un médico, avisar a la familia, y trasladarlo al 
centro de salud más cercano, portando los antecedentes del párvulo y registros de salud.
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PROTOCOLO Nº12: MEDIDAS PREVENTIVAS DURANTE 
ACCIONES DE MANTENCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

Cualquier trabajo donde se intervenga la infraestructura del establecimiento, debe ser autorizado por los profesionales 
de la unidad de infraestructura regional JUNJI, o por profesionales del rubro en el caso de que el establecimiento 
dependa de una entidad distinta a la JUNJI.
Cuando se realizan intervenciones en la infraestructura de los establecimientos, ante todo, se debe tener la precaución 
de que no estén presentes los niños para garantizar su seguridad. De no ser posible, se deben considerar las siguientes 
medidas:

MEDIDAS DEL ESTABLECIMIENTO:

La directora o encargada del Jardín Infantil debe recibir información de la Directora Regional o en su defecto de la 
entidad administradora (Municipalidad, Corporación Municipal o entidad sin fines de lucro), respecto de la ejecución 
de obras de mantención, reparación o modificación de la planta física del establecimiento, donde debe señalarse 
antecedentes de la empresa responsable, plazos, horario y tipo de trabajo a realizar.

•	 La Directora Regional o el representante de la entidad administradora debe exigir a la empresa responsable de 
los trabajos, el cumplimiento de medidas de higiene, seguridad, protección hacia la comunidad educativa y sus 
propios trabajadores.

•	 Los trabajos deben realizarse cuando los niños estén ausentes o, en su defecto, la directora o encargada del Jardín 
Infantil debe exigir el aislamiento de la zona de trabajo, acopio de materiales y de herramientas, mediante un 
cerco de diseño no trepable. Lo anterior con el fin de evitar accidentes por el ingreso de niños o de adultos ajenos 
a la faena.

•	 La Directora o encargada del Jardín Infantil debe solicitar al Inspector Técnico de Obra la identificación de las 
personas responsables de los trabajos de mantención y controlar su ingreso y permanencia en el establecimiento. 
Los trabajadores sólo pueden ingresar al establecimiento durante el horario instaurado para ello.
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•	 La Directora o encargada del Jardín Infantil debe comunicar al Inspector Técnico de Obra que el acceso al 
establecimiento por parte de los trabajadores debe ser a través de una puerta independiente. De no ser posible, se 
debe ingresar en horarios diferenciados del de los niños, quedando constancia de este acuerdo previo al comienzo 
de las obras.

•	 La Directora o encargada del Jardín Infantil debe comunicar al Inspector Técnico de Obra que no se permite al 
personal de su empresa el uso del servicio de alimentación y  servicios higiénicos del establecimiento, ni encender 
fogatas para calentar comidas en áreas de uso de los trabajadores, con el fin de evitar incendios o quemaduras.

•	 La Directora o encargada del Jardín Infantil debe exigir a su personal la protección de los niños y niñas, promoviendo 
su autocuidado y el cumplimiento de medidas de seguridad para evitar que se acerquen a los lugares de trabajo, 
que por su naturaleza representan un peligro de quemaduras por soldaduras, electricidad o líquidos inflamables,  
golpes por herramientas, caídas, ingesta o contacto con elementos peligrosos y otros.
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PROTOCOLO Nº13: ACCIONES DEL PERSONAL 
FRENTE AL RETIRO DEL NIÑO O NIÑA

El momento de retiro es la instancia de comunicación entre la educadora y el adulto responsable del niño o niña, 
donde se transmiten las actividades ocurridas durante el día y se anticipa lo que sucederá en la jornada siguiente. Es 
importante destacar a los padres o adulto a cargo del párvulo, su responsabilidad en cumplir con el horario de retiro, 
enfatizando el estrés que puede causar al niño o niña la espera hasta el reencuentro.

CONSIDERACIONES GENERALES:

Como medida general, el personal responsable debe asegurar el bienestar de los niños y niñas desde su ingreso hasta 
que sea retirado por la familia, tomando en cuenta lo siguiente:

•	 Verificar que el niño o niña lleva todas sus pertenencias.
•	 Durante la salida no se debe permitir el ingreso de mascotas o animales.
•	 Dialogar con el familiar del niño o niña respecto de actividades realizadas y situaciones especiales si las hubiera, 

las que deben registrarse en la libreta de comunicaciones. 
•	 Entregar al niño a la apoderada o apoderado, o a las personas autorizadas según consta en la Ficha de Matrícula, 

quien debe ser mayor de 18 años y presentar carné de identidad para el retiro del párvulo.

PROCEDIMIENTO DE RETIRO ANTES DEL TÉRMINO DE LA JORNADA:

Como medida general, el personal responsable debe asegurar el bienestar de los niños y niñas desde su ingreso hasta 
que sea retirado por la familia, tomando en cuenta lo siguiente:

•	 El retiro de un niño o niña antes del término de la jornada debe ser comunicado por escrito por la familia en la 
libreta de comunicaciones.

•	 La educadora o técnica del nivel entregará al niño o niña solo a su responsable o a las personas autorizadas, según 
consta en la ficha del párvulo, y con la presentación de la cédula de identidad.

•	 La educadora o técnica del nivel debe dejar constancia del retiro anticipado del niño en el libro del establecimiento, 
registrando nombre del párvulo, nombre y firma de la persona autorizada, fecha, hora de retiro y motivo.
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•	 Al momento de la matrícula, la Directora o encargada del Jardín Infantil debe cautelar que la persona responsable 
del niño o niña designe a tres adultos en orden de prioridad y cercanía con el párvulo, como responsables de 
llevarlo a su domicilio al término de la jornada educativa. En la ficha del párvulo deberá consignarse el nombre, RUT, 
dirección y parentesco o relación de dichas personas con el niño, y esta información debe mantenerse actualizada. 

•	 La educadora o técnica del nivel debe informar al apoderado que es su obligación comunicar cualquier cambio 
respecto de las personas autorizadas para retirar al niño o niña, dejando constancia por escrito en la Ficha del 
Párvulo.

•	 La educadora o técnica del nivel debe comunicar a la directora, subrogante, o responsable del Jardín Infantil, el no 
retiro de un niño o niña cuando se ha cumplido un retraso de 30 minutos desde la hora de salida fijada. 

•	 La Directora, la subrogante, o la responsable del Jardín Infantil, luego de tomar conocimiento del atraso en el retiro 
de un niño o niña por más de 30 minutos, debe ubicar a las personas autorizadas de su retiro, según prioridad 
establecida en la Ficha del Párvulo.

•	 La Directora, subrogante, o responsable del Jardín Infantil debe disponer de fondos suficientes para efectuar 
llamadas de emergencia a teléfonos móviles.

•	 Solamente las personas autorizadas por el apoderado, según consta en la Ficha del Párvulo, pueden retirar a un 
niño o niña del establecimiento, previa presentación de su cédula de identidad.
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•	 El personal del Jardín Infantil no debe trasladar a los niños o niñas a sus hogares, así como tampoco trasladarlos a 
su propia residencia.

•	 La Directora, subrogante, o responsable del Jardín Infantil debe designar a una funcionaria encargada del debido 
cuidado del párvulo que no ha sido retirado, tarea que incluye asegurar que reciba alimentación adecuada y abrigo 
según condiciones climáticas.

•	 Si la responsable del Jardín Infantil no ha podido ubicar a las personas autorizadas del retiro del párvulo y ha 
transcurrido una hora desde el cierre del establecimiento sin que haya recibido información relativa a una eventual 
concurrencia al jardín infantil por alguno de ellos, solo en este caso, se debe solicitar la presencia de Carabineros 
de Chile, y efectuar ante ellos la respectiva denuncia, con objeto que dicha institución se haga cargo de allí en 
adelante de cuidar al niño o niña.

•	 Es obligación que la funcionaria a cargo del niño o niña solicite a Carabineros de Chile copia de esta denuncia, la 
que debe enviarse a la Directora Regional y a la Unidad de Protección y Buen Trato, antes de las 24 horas.

•	 Si durante la hora que sigue al cierre del establecimiento la funcionaria a cargo del niño o niña se contacta con el 
adulto responsable de su retiro, deberá esperar la llegada de éste o de alguna de las personas autorizadas para 
tal efecto. En caso de haber llamado a Carabineros de Chile, informar acerca de la eventual concurrencia de un 
adulto responsable para llevar al niño o niña a su hogar, a fin de condicionar la presencia de la autoridad en el 
establecimiento.




